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OBJETIVO

Formar profesionistas con conocimientos en leyes y regulaciones relacionados con la propiedad, 
gestión y utilización de la tierra, así como la protección de los derechos del sector agrario.

El egresado de la Maestría en Derecho Agrario, alcanzará competencias de profesionalización 
específica, al adquirir los conocimientos del origen, evolución y situación actual del tema agrario, 
estando en aptitud de enfrentar diversas tareas relacionadas como profesionista independiente, ya 
sea litigando o como analista de casos específicos para delinear estrategias de solución con 
innovación y creatividad, aplicando las reformas que se generen normativamente por los poderes 
ejecutivo, legislativo o judicial; como consultor, como funcionario público o como estudioso de la 
materia; lo que le permitirá tener un amplio campo de acción. 
 

PERFIL DE EGRESO

Desarrollo histórico de la tenencia 
de la tierra en México.

Conocimientos en principios 
legales y éticos relacionados con 
la propiedad.

Dominio de las regulaciones 
nacionales e internacionales del 
comercio agrícola.

Comunicación asertiva para el 
asesoramiento de sujetos agrarios 
o instituciones públicas o privadas.

Desarrollo de competencias 
enfocadas a la argumentación y 
defensa de posiciones legales

Habilidades para la investigación y 
el análisis jurídico.

Conocimientos de los núcleos 
agrarios, sus derechos y 
obligaciones dentro las 
propiedades ejidales y particulares. 



COMPETENCIAS Y HABILIDADES A DESARROLLAR

PENSAMIENTO 
CRÍTICO Y 

REFLEXIVO

CAPACIDAD DE 
LIDERAZGO

COMUNICACIÓN 
ASERTIVA

CAPACIDAD 
    ARGUMENTATIVA 

CAMPO LABORAL: 



MAPA CURRICULAR

01 � Origen y Desarrollo Histórico del Artículo 
27 Constitucional.
� Tipos de propiedad.
� Leyes y Normas que regulan la 
Propiedad Social, la Federal y la de la 
Nación.

PRIMER  CUATRIMESTRE

02
� Creatividad e Innovación en las Instituciones 
Agrarias, Valuatorias y Registrales.
� Terrenos Baldíos y Nacionales.
� El Ejido y la Comunidad, y su Organización.

SEGUNDO  CUATRIMESTRE

03 � Asignación, Cesión y Venta de Derechos sobre 
Parcelas Ejidales o Comunales.
� El Dominio pleno sobre Parcelas Ejidales o 
Comunales.
� Aportación de Tierras a Sociedades Mercantiles 
o Civiles.

TERCER  CUATRIMESTRE

04 � Sociedades Rurales Sostenibles.
� Cambio de Destino de Tierras y Reservas Territoriales.
� Expropiación de Terrenos Ejidales y Comunales y el 
Proceso de Reversión.
� Contratos para uso y Usufructo de Terrenos Ejidales y 
Comunales.

CUARTO  CUATRIMESTRE

05 � Juicio Agrario y el Amparo. 
� Pruebas para Juicios en Materia Agraria.
� Sostenibilidad de la Pequeña Propiedad
Individual de Tierras Agrícolas, Ganaderas y Forestales.
� Creatividad e Innovación en las Parcelas con Destino 
Específico.

QUINTO  CUATRIMESTRE
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¿Cómo ser parte de la comunidad universitaria?

1. CONTACTO
La siguiente documentación legible en formato 
PDF debe ser enviada al correo electrónico 
coor.controlescolar@uninnco.net

DOCUMENTACIÓN
1. Acta de nacimiento.
2. Certificado total de estudios o kardex dependiendo nivel académico. 
3. Identificación oficial (credencial de elector o pasaporte o su equivalente en caso de ser 
persona extranjera) en una sola hoja. 
4. Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizado, para personas extranjeras, la 
equivalencia a este. De no contar con el nuevo formato de CURP favor de consultar la 
página siguiente (https://www.gob.mx/curp/). 
5.Título o grado, Licenciatura o Maestría, dependiendo a que nivel 
académico haya aplicado. 
6. Cédula Profesional de Licenciatura o Maestría. 
7. Curriculum vitae.
8. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua, predial o luz). No mayor a 3 
meses. 
9. Fotografía tamaño infantil (2.5 cm x 3 cm) de frente, blanco y negro, sin lentes (no instan-
táneas). Formato JPG

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF.

2. VALIDACIÓN
Una vez que la documentación haya sido enviada, 
será verificada y validada en el área de control 
escolar.

3. EMISIÓN DE 
FICA DE PAGO

Después de que se registren los datos y 
documentos, se enviará la ficha de pago de 
inscripción con el monto correspondiente y la 
matrícula asignada al aspirante.

El comprobante de pago debe ser enviado por medio de WhatsApp al número 
55 80357027 o al correo electrónico coor.controlescolar@uninnco.net Una vez recibido el 
comprobante, se enviará al aspirante su usuario y contraseña para acceder al campus 
virtual a través del correo electrónico.
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